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	untitled34: El Instituto de Seguridad Laboral señaló que actualizará la documentación.      
	untitled35: Se constató el no envío de la Política de Seguridad de la información al Sistema de Gestión de Reportes e Información para Supervisión (GRIS) de esta Superintendencia.      
	untitled36: El Instituto comprometió reportar la Política de Seguridad de la Información al sistema GRIS, de acuerdo a lo indicado.      
	untitled37: 
	untitled38: Yes
	untitled39: Yes
	untitled40: Off
	untitled41: Off
	untitled42: Yes
	untitled43: Off
	untitled44: Off
	untitled45: Yes
	untitled46: Off
	untitled47: Off


